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V I V A I S A B E L I L 

- ' • V' > -
HEINA COKSTITÜCIONA.L. 

• Se suscribe á este periódico, 
<me sale los miércoles sába-
dos, en.la Imprenta de D . MI-; 
jtDEi» Santamaría á 10 reales 
mensuales Llevado á la casa de 
los Sres. suscritores. : 
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— è * ä % 

Rj 

VIVA LA LIBERTAD. 

VIVA r,A uisiorc 

En las Provincias á 12 rs. 
al mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos se 
remitirán á la redacción fran-
co de porte , sin cajo reqiii-< 
sito no recibirán. ¿ 

DE l ERI A 
liti: i.: ; 

- A R T I C U L O D E OF IC IO .- I r -
' y. - ' •. : v r. .¡'ir ' i; '..'.' 

ORDEJY DE L A PLAZA. 

del 11 de Diciembre de 1836» : f ' ; : 

Habiendo regresado a esta Plaza el Sr. Go-
bernador prcpietarío en ella y Comandante ge-' 
neral de la provincia y ceséenel mando que in-
terinamente he desempeñado en su ausencia, 
lo- que bago* saber á los cuerpos de está guarni-
ción para su inteligencia y á ios efectos consi-
guientes. -—Manuel Montésoro. 

GOBIERNO P O L I T I C O DE L A M I S M A . 

Circular.—iVum, 301. ~ 

jEl iSr. Comandante general de esta provin-
cia con Jecfia 11 del actual me dice ió que si-
gue; . - - -
- «El Escmo. Sr. Capitan general de estos 
Heinos con fecha 4 del actual me dice io si-
guiente. ' 

Habiendo cesado felizmente las cansas que 
dieron motivo á mi antecesora declarar en 26 
de Setiembre último á este distrito , de cuyo 
mando acabo de encargarme., en estado dé sitio, 
queda levantado desde el día de la fecha, en uso 
de las facultades que me competen, y las" demás 
autoridades en el libre ejercicio de sus funciones, 
con arreglo á las leyes. Lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.» 

Lo que comunico a Vr.para su inteligen-
cia y efectos consiguientes\ Almería t2 de Di-
ciembre de -183í>.—Joaquín de Yilches:~=Sres% 

jilcaldesj Ayuntamientos de esta provincia* 4 

Diputación provincial de Almería. 

1 '£{ Escmo. Sr. inspector general de ¿a Mi-
licia ' IVadormí del Reino , con fechas te y 26 
de JXoviembre último , traslada las dos Reales 
órdenes siguientes. 

»E! Escmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho, de la Gobernación de la Península, 
con fecha de antes de ayer me dicé lo qtie copio: 
Esbmo. Sr.—He dado cuenta á S. M. la Reina 
Gobernadora de la esposieion de V. E. de 15 dél 
corriente, relativa a que se declaren efectivos los 
destinos que desempeñan eo la Milicia Nacioual; 
los oficiales, sargentos y cabos que han sido nom-
brados'para llenar las vacantes de los que se han 
movilizado , quedando cuando vuelvan estos en 
cíase'de supernumerarios y S. M. en su vista 
Se ha dignado acceder á lo que V. E. propone; 
pero teniéndose entendido que esta disposición 
soló bá de durar hasta que haya nuevas eleccio-
nes.—-Lo que traslado á Yr. S. para su conoci-
miento y efectos consiguientes,» 1 

" ' Otra. 

«El Escmo. Sr. Secretario de Estado y cíel 
Despacho de la Gobernación de la Peninsnla con 
fecha 22 del corriente me ha comunicado la Real 
orden siguiente.—He dado cuenta á S. M. la 
Reina Gobernadora de la comunicación de V. £ . 
de 17 del actual, en la que induia otra del Mar-
ques de Ayerve, qúe dirigió al Sub-inspector 
de Zaragoza en 7 del mismo y en su vista se 
ha 'dignado resolver qne la Real orden de 3 de 
Octubre último a que se refiere se haga estén&i-
va á : los primeros Ayudantes de caballería de la 
Milicia JNacional /los qué tendrán la denomina-
ción de mayores de escuadrón , asi como los de 
infantería tieneu la de mayores de batallón.» 
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